
 
 

ELECCIONES DE REPRESENTANTES DE DIRECTORES 
O DIRECTORAS DE DEPARTAMENTO EN EL CONSEJO 
DE GOBIERNO Y EN LA COMISIÓN DE 
INVESTIGACIÓN. 
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CALENDARIO ELECTORAL 
 
 
 

Día Actos y plazos 

Miércoles, 11 de febrero Convocatoria. 
Jueves, 12 de febrero a 
viernes, 20 de febrero Plazo de presentación de candidaturas. 

Lunes, 23 de febrero 

Comunicación a los Directores o Directoras de 
Departamento: 
- Publicación definitiva de candidaturas. 
- Designación automática, si procede. 
Sorteo y nombramiento de los miembros de la Mesa 
electoral. 

Martes, 24 de febrero a 
miércoles, 25 de febrero Desarrollo de la campaña electoral. 

Martes, 24 de febrero a 
miércoles, 25 de febrero Período de voto anticipado. 

Jueves, 26 de febrero 

Votación en la Sala de Juntas del Rectorado (de 
10:00 a 17:00 horas). 
Escrutinio. 
Publicación de la relación provisional de candidaturas 
electas 

Viernes, 27 de febrero a 
martes, 3 de marzo 

Plazo de interposición de reclamaciones e 
impugnaciones contra los resultados electorales. 

Miércoles, 4 de marzo Resolución de reclamaciones. 
Proclamación definitiva de candidaturas electas. 

 


